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JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
M. DE CONTROL: Ejecutivo  
RADICACIÓN: 1100133430612019-00138-00  
DEMANDANTE:  Asesores Jurídicos Integrales 

DEMANDADO:  INVIAS 
 

REITERA REQUERIMIENTO 

  
En auto del 25 de enero de 2022 se obedeció y cumplió la decisión del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca que revocó la decisión del 15 de julio de 2019 en 
la que se había negado el mandamiento de pago. 
 
No obstante, previo a librar mandamiento de pago se requirió a la Secretaría de la 
Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que remitiera 
el cd faltante en el que obran los anexos de la demanda. 
 
Como a la fecha no se ha remitido la información y la misma es necesaria para 
continuar con el trámite del proceso, se reiterará el requerimiento del 25 de enero 
de 2022. 
 

Adicionalmente, revisada la providencia del 23 de junio de 2021, el Despacho 
observa que por error se referenció el proceso 11001-33-43-061-2018-00138-01, 
siendo el correcto 11001-33-43-061-2019-00138-01, razón por la que se solicitará al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca la corrección de oficio de la providencia. 
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En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  

 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Solicitar al Tribunal Administrativo de Cundinamarca la corrección del 
proceso de la referencia en la providencia del 23 de junio de 2021, indicando que 
corresponde al proceso 11001-33-43-061-2019-00138-01. 
 
SEGUNDO: Reiterar el requerimiento hecho a la Secretaría de la Sección Tercera 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que remitiera el cd faltante en 
el que obran los anexos de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 

 

 
SR 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

 

La anterior providencia emitida el 15 de marzo de dos mil veintidós 
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